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MEMORANDO 

Bogotá D.C.

PARA:              Dr. LOUIS FRANCOIS KLEYN LÓPEZ
Presidente

Dr. FERNANDO AUGUSTO RAMIREZ LAGUADO
Vicepresidente Jurídico

Dra. ELIZABETH GÓMEZ SÁNCHEZ
Vicepresidenta Administrativa y Financiera

Ing. CARLOS ALBERTO GARCÍA MONTES
Vicepresidente Ejecutivo

Ing.  LUIS EDUARDO GUTIERREZ DÍAZ
Vicepresidente de Gestión Contractual   

DE: GLORIA MARGOTH CABRERA RUBIO
Jefe Oficina de Control Interno 

ASUNTO: Remisión del informe de seguimiento a las acciones de repetición entre el 1 de marzo 
de 2019 y el 31 de mayo de 2019.

Respetados Doctores:

La Oficina de Control Interno, en el mes de junio de 2019, realizó seguimiento al cumplimiento por 
parte de la Agencia Nacional de Infraestructura, respecto del inicio de las Acciones de Repetición  
de acuerdo con las disposiciones normativas sobre la materia, Decreto 1167 de 2016, modificatorio 
del Decreto 1069 de 2015- Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho-, para el 
periodo comprendido entre el 1 de marzo y el 31 de mayo de 2019.

Las  conclusiones  se  describen  en  el  capítulo  6  del  informe  que  se  anexa  a  la  presente 
comunicación,  con  el  fin  que  se  coordinen  las  acciones  tendientes  a  la  atención  de  las 
recomendaciones realizadas

De acuerdo con lo previsto en el literal g del art. 4 y los literales h,j y k del art. 12 de la Ley 87 de 
1993, se envía copia de este informe al Grupo Interno de Trabajo de Defensa Judicial, con el fin de  
que se formule el  plan de mejoramiento correspondiente  a  la  no conformidad contenida en el  
documento adjunto, en consideración a la necesaria documentación de respuesta a través de la  
adopción de medidas preventivas y/o correctivas procedentes para lo cual el término recomendado 
es de treinta (30) días calendario contados a partir de la radicación.
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Para estos efectos, se recomienda aplicar la metodología para el análisis de causas (SEPG-I-007) 
adoptada por la Entidad,  con el  fin  de identificar adecuadamente la causa raíz de la situación 
presentada y generar las acciones pertinentes en el formato de acción correctiva (SEPG-F-019) y  
anexarlo a la respuesta del plan propuesto.

Cordialmente,

GLORIA MARGOTH CABRERA RUBIO
Jefe Oficina de Control Interno 

Anexos: 5 FOLIOS

cc: 1) FERNANDO AUGUSTO RAMIREZ LAGUADO (VICE) Vicepresidencia Juridica BOGOTA D.C. -2) ELIZABETH GOMEZ SANCHEZ (VICE) 
Vicepresidencia Administrativa y Financiera BOGOTA D.C. -3) CARLOS ALBERTO GARCIA MONTES (VICE) Vicepresidencia Ejecutiva BOGOTA 
D.C. -4) LUIS EDUARDO GUTIERREZ DIAZ (VGC) Vicepresidencia de Gestion Contractual BOGOTA D.C.

Proyectó: Andrea Reyes- contratista oficina de control interno 
VoBo: GLORIA MARGOTH CABRERA RUBIO (JEFE) 
Nro Rad Padre: 
Nro Borrador: 20191020033522
GADF-F-010
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